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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA IMPUESTAS POR JORDANIA
A LAS PASTAS ALIMENTICIAS Y A LOS ARTÍCULOS

DE HIGIENE O TOCADOR

Notificación presentada al Consejo del Comercio de Mercancías de
conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre

Salvaguardias en relación con los resultados de las consultas
previas celebradas entre Jordania y Turquía

Se ha recibido de las Misiones Permanentes de Turquía y Jordania la siguiente comunicación,
de fecha 26 de mayo de 2003.

_______________

Con la presente se remite una notificación conjunta, de conformidad con el párrafo 5 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, de los resultados de las consultas previas celebradas en
virtud del párrafo 3 del artículo 12 de dicho Acuerdo entre Jordania y Turquía el 23 de febrero
de 2003, en relación con la aplicación de las medidas impuestas por Jordania a las pastas alimenticias
y a los artículos de higiene o tocador, mencionadas en las notificaciones G/SG/N/8/JOR/3 (27 de
enero de 2003) y G/SG/N/8/JOR/4 (28 de enero de 2003) respectivamente.
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Con arreglo al párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y de conformidad
con el modelo acordado para las notificaciones (documento G/SG/1, de 1º de julio de 1996), Jordania
y Turquía presentan al Consejo del Comercio de Mercancías la siguiente notificación.

_______________

Notificación de conformidad con el párrafo 5 del artículo 12 de los resultados de las consultas
previas celebradas en virtud del párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias
entre Jordania y Turquía el 23 de febrero de 2003 en relación con la aplicación de medidas
impuestas por Jordania a las pastas alimenticias y a los artículos de higiene o tocador.

1. Sírvanse indicar la disposición de conformidad con la cual se celebraron las consultas.

El párrafo 3 del artículo 12.

2. Sírvanse hacer referencia al documento de la OMC en el que se notifica la medida de
salvaguardia respecto de la cual se celebraron las consultas.

G/SG/N/8/JOR/3.
G/SG/N/8/JOR/4.

3. Sírvanse indicar los Miembros que participaron en las consultas y el período durante el
cual éstas se celebraron.

Los Miembros que participaron en las consultas fueron Jordania y Turquía.  Las consultas
tuvieron lugar el 23 de febrero de 2003 y duraron aproximadamente dos horas.

4. Sírvanse describir los resultados de las consultas.

Las consultas tenían por objeto aclarar cuestiones de hecho y de derecho relativas a las
investigaciones sobre salvaguardias llevadas a cabo por Jordania respecto a las pastas alimenticias y a
los artículos de higiene o tocador.  Turquía expuso su preocupación respecto de las dos
investigaciones sobre salvaguardias, e hizo preguntas relacionadas principalmente con los aspectos de
hecho y de derecho de la aplicación de las medidas, la opinión de Jordania sobre cuestiones tales
como los acontecimientos imprevistos, las definiciones de los productos específicos, el aumento de las
importaciones, el daño, la determinación de una relación de causalidad y la publicación de un análisis
detallado de un informe.

Jordania dio las gracias a Turquía por las consultas y las preguntas formuladas, y aclaró las
cuestiones planteadas.  Jordania declaró que había respetado las normas y el espíritu de los Acuerdos
de la OMC, especialmente el Acuerdo sobre Salvaguardias y el GATT de 1994.

Por último, Turquía señaló que se reserva todos sus derechos en relación con la prosecución
de las acciones previstas en el artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias.  Además, Turquía expresó
su agradecimiento por las consultas y las respuestas facilitadas, al tiempo que señalaba que las
explicaciones dadas no satisfacían necesariamente por completo todas sus preocupaciones.

__________


